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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista !a R»al orden de 

18 del actual, dictada por el Minis
terio de Haciemia, estableciendo las 
reglas convenientes para I» econo 
mía necesario de papel en l¿s trami
taciones i eferentes a los expedien
tes y servicios de carácter adminis
trativo. 

S. M . e! Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponerlo siguiente: 

1.° Que dicha Real orden se ha-
gs extensiva y se cumplinente en to
das sus portes por ius depsndencies 
de todo orden, tinto cei;tru! como 
provinciales, que dtpensian de este 
Ministerio. 

2 0 Que en cumpümlento del ar
ticulo 5." de dicha disposición, se 
ordene por Jo» Gobernadoros a los 
Alcaldes las instrucciones oportu
nas, a fin tfe que resp'íWndnae, don
de exista, \n pequeña ¡ndnstriu re
cogida de trapos, papeles viejos y 
desperdicios en g>n>:ral utlüznbies 
como primera roaterlrt en i» f . i b r i C T 
ción de papel, se cuide de que las 
operaciones correspondientes al 
partlcnlRr se lleven a cabo con todo 
esmero para asi garer el destino de 
las materias recogidas, bien a las fá
bricas de papel actualmente, estable
cidas, bien a la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, cuando funcio
ne en f>!Ia el correspondiente taller 
de etabnracMn de pastas de papel. 

3.° Que per todos los Departa

mentos y Secciones de este Mlniste-
: rio se tengan muy en cuenta para el 
, despacho de expedientes y demás 
i asuntos, forma de las publicaciones 
: oficiales y conservación de papeles 
; e» los archivos, so adopten todas las 
>. medidas necesarias para la proce-
| dente economía de papel en ¡a for-
' ma y orientación a que se refiere di

cha Real orden, dentro de la naturs-
Itza de los respectivos servicies, 
con el fin expresado de obtener la 
mayor restricción posible en el con
sumo de papel. 

4 0 Que se comunique a la Sub-
secretsrla de este Ministerio, con to
da urgencia, las medidas adnpiadas, 
a fin de que el servicio Indicado se 
realice con toda prontitud y en las 
condiciones perseguidas a ¡os efec
tos referentes. 

De Real orden lo diga a V. i . psra 
su conocimiento e Inmediato cum-
pümiemo. 

Dios guarda a V. I . muchos años. 
Madrid, 22 de sgjstú de 1917.=. 
Sánchez Guerra. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(tfatit* del día 25 da agosto de 1017.) 

í uoMeruo cliil da ía pt-tmncii 

| t<Nl*iliNllKH de earruajea 
| Habiendo cbserV;;do grandas e 
5 Inexplicables variacioies • n !OÜ Ü-J-
• tos remitidos, coinparndos c:>i> ¡os 
: existentes en la Comisión provincial 
' del Censo, ios Ayuntomlenios qua 
i se marclonnn en 1¡I relídón aoljunta, 
| se servirán remitir a mi Auior.'d.id, 
j en el plxzo de quince días, desde la 

inserción de e»ta circular en el Bo-
í I.ETIN OFICIAL, un nuevo estado de 
; los csrrusisí de todas ciases exls-
'¡ lentes en el tétrnioo municipal, con 
' nmg'o a lo dispuesto en el BOLETIM 
; OFICIAL dei 8 ds junio úülniojencar-
; gátidoies la mayor /íiügjnci.-i y exac

titud en los dHtos que comuiilqucn. 
Al efecto recibirán por correo el Im
preso correspondiente. 

León 6 de septiembre de 1917. 
F.I Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo 
Relación que se cüa 

Benavldes 
Hospital de O. bigo 
Mag.iz de Cepeda 

Quintana del Castillo 
Truchas 
Valderrey 
Val de Sjn Lorenzo 
Alija de los Melones 
Berclanos del Páramo 
Quintana dsl Marco 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Berclanos 
Sania María de I». Isla 
Santa María de! Páramo 
Víllazala 
Cuadros 
S.m Andrés del Rabar.edo 
S-jripgos 

; Valverde de la Virgen 
Viüadarigss 
Castrille de Ccbrera 

! Priaranza del Blerzo 
i San Esteban de Vdiueza 
i Boca de Muérgano 
: Luto 

Ostja de Sajsmbre 
' Vegamian 
! Sühagúíi 
i Valleclllo 
1 Vlllamartln de Don Sancho 

Vlliamoraii'il de las Matas 
! Castrofuerta 
I Gusendos de los Oteros 

Toral de los Guzmanes 
! Valdemorn 
>, ValdeVimbre 
¡ Valverde Eürique 
i Vlllamandos 
1 Vliliimiiñán 
\ Cücabelos 
5 Camporarnya 
•i Ci¡nc!i:i 
t Coruilón 
2 Sanc^áo 
| Sobrado 
! Cabril'iines 
j Murías de Paredes 
i VÜiablino 
í Boiíiir 

La Erctna 
• La Pola do Gordón 
f L i Robla 
i Matüllana 
; VRideplélsgo 

Vcgscerveia • 

: Don Federico Iparragulire Jiménez 
| Secretarlo de la Audiencia proviiv 
i clal de León. 

3 do conocer da Ins mismas, cuyos 
a nombres y vecindad, por pan ¡dos ju-
| diciales, también se expretan a con-
! tlnuaclán: 

Í I'arlMo judielnl de Ponfo, 
rrad» 

¿ Causa por [-biia'.s íeshonestos, 
\ contra Manuel Bst za, ütüfiisda para 
f el día 1." da octubie pióxlmo 
8 Olra por h.-.micidlo. contra Felipe 
¡Siiván, señalada para el día 2 del 

mismo mes. 
JURA DOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. José AlVorez. de Santo Tonrís 

• Benito Carrero, dé Toral da Me-
rayo 

» Antonio Rrmos, de Villar de ios 
Barrios 

» Bsldomero Silván. de La Granja 
• » Senén Arlas, de Poirbflcgo 
i » David Alvarcz, de Noceda 
t > Manuel Igüreta, de Salas délos 
f Barrios 
| > José Fíilsgán, de Bemblbre 
5 » Doroteo Marqués, de Csbañas-
| Raras 
i » Andrés AiVarcz, ds Sap Román 
í > Francisco A!onso, de Cübininos 
5 » Anselmo AiVurc-z, de San Lo-
| renzo 
\t > Miguel CsbaHero, de Fonferrada 
5 » Antonio López C.isfro, de Idem 
| > Enrique GorzAlsz, de Bemblbre 
í > Vfctor Maníwz. de Wc::¡ 
í » Balbinc Prieto, ¿e Idem 
t » ArsMlo Vne'ta, de Sa» Andrés 
i fe Monte jos 
l > Valentín Feraáncíz, da Bfmbl-
E bre 
f » José Gallega, I!Í Dehcs-s 
| Capacidades 
[ D. Lucas González, d« Congosto 
S » MlguH Pació;, de Borrenes 
\ > Eloy Gaiuález, de Ponferrada 
i » Hnr.-xíO López F«rndad'cz, de 

fdem 
i; > Víctor QoBzíles d* Torabrfo de 
? Ab^jo 
¡¡ » José Pímz Marqués. 4e Cubillos 
% > Aatclf» A:v-re2, rts Viioria 
j » Frencisco Gómtz. de Noceda 
s > Santos Wartfníz, de Ponferrada 
S » Antonio Fernández, de Mollna-
I terrera 

Certifico: Que c-n e! alarde Verlfl-| » TaodcjsloQuiroga.dePonffrrada 
cado el .día 16 del sclusl, han sido f > Aniceto Gowzáiez, de ifk'm 
comprendidas las canses que a con- 5 » Manu*¡ Rodríguez, de Borrenes 
tlnuación se dlrAn, tsl como les jur»- J > Coí.slsntiüo Fernández, >'e Pi
dos que por soiteo ha correspondí- ' noüedo 
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D. Luis Arroyo Valcalce, de Fres
nedo 

» Ceferlno Rodríguez, de Pom-
briego 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

O. Cipriano Martínez, de León 
i Qllbsrto de la Puente, de Ídem 
• Daniel Gírela, de Idem 
> Crlspln González, de ídem 

Capacidades 
O. Telesforo P. Bi l lami, de León 

> Esteban Guerra Fernández, de 
Idem 

Part ido jadieial de L a Veellla 
Causa por robo, contra Eulogio 

González y otro, señalada para el 
día 8 de octubre próximo. 

Otra por h jmlcldlo, contra Luis 
Tascón, señalada para el día 9. 

Otra oor igual delito, contra Mar
celino Verduras y cuatro más, seña
lada para los días 10 y 11. 

Otra por asesinato, contra Ismael 
Suárez y Manuel Blanco, señalada 
para los dius 12 y 13 del propio mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. José Sánchez, de San Pedro 
> Leoncio Rodríguez, de Nocedo 
> Pedro Robles Robles, de Be

ber i no 
» Juan Vlñue!» de Candanedo 
> Angai Diez García, de Sopeña 
> PedroRodriguez, deAmbasaguas 
» Aniceto González, de Vaideplé-

lago 
> Isidoro Alonso, de Villar 
» Benlg 10 Tascón, de Aviados 
> Faustino Suárez, de Idem 
» Angel Urdíales, de Barrio 
» Pedro Blanco, de La Valcueva 
> Diego Caruezo, de Pola de Gor-

dón 
> Indalecio Gutiérrez, de Santa 

Colomba 
> Isidro González, de Rodillazo 
> Domingo Robles, de Pola de 

Gordon 
» An'.olín R 'bles, de Barrillos 
> Benigno Escapa, de Lugán 
» Angel Rodríguez, de Rabanal 
> Aristeo Rodríguez, de Soñar 

Capacidades 
D . SmtOí Gutiérrez, de Matallana 

» Atanaslo Suárez, da Robles 
» Teodoro González, de Vegacer-

vera 
» Pab:o Pozo Arlas, de L'amera 
» Tomás Rodríguez, de La Mata 
> Manae! Vdl'adares, de Vagaque-

mada 
> Slnforlano Miranda, de Pardavé 
» Mariano Gutiérrez, á<i Villaifelde 
> José Fernández, de Candanedo 
» Amable Rodríguez, de La Losilla 
> Isaac Fernández, de Lugán 
> Antonio Roberto, de La Veellla 
» Isidro González, de Debesa 
> Leandro Gírela, deSobrepeiia 
> Eduardo Robles, de Villaifelde 
> José Tocino, de Llamera 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Fidel Barrí-i, de León 
> César Diez Moriega, de Idem 
> Angel Blanco Blanco, de Idem 
> Desgracias Velila, de Idem 

Capacidades 
D. Emilio Hurtado, de León 

> Fortunato Vargas, de Idem 
Part id* jadleUl d* Rlafia 
Causa por homicidio, por Impru

dencia, contra Mauricio Chaguace-

da, señalada para el día 15 de octu
bre próximo. 

Otra por homicidio y lesiones, 
contra Antonio Bedoya y otro, se
ñalada para el día 16 de dicho mes. 

JURADOS j 
Cabezas de familia y vecindad \ 

D. Santos González, de Sotlllo j 
» Félix Rodríguez, de Argovejo i 
> Mateo Ponga, de Crémenes ( 
> Manuel González, de S. Cibrlán i 
> Fernando Martínez, de Prado 
> Victoriano Rlaño, de Priora í 
> Slsebuto Alonso, de Viego i 
> Pedro Diez, de Vlliacorta ' 
> Bernardlno Fernández, de La 

Red i 
> Dionisio Piñán, de Oseja de Sa- ] 

jambre \ 
> FéilxDiezBalbiiena, de Remolina 
> Pío Pérez Lozano, de Los Espe- j 

ios 
> Eustasio Lozano, de Barntedo ] 
> Ulpiano Diez AWarez, de Cré- i 

menes j 
> Pelayo Largo, de Taranllla { 
> Eustaquio Gómez, de Vlllacorta \ 
> Valentín Diez, de Vlllalmonte j 
> Constantino Diez, de Crémenes ] 
> Valeriano Alvarez, de La Llama f 
> Bernardo Caballero, de Vldanes ¡ 

Capacidades \ 
D. Emiliano Rodríguez, de Fuentes \ 

> PedroAWarez A.Varez.deReyero V 
> Ulpiano C5 ireia, de Las Salas > 
> Faustino Fernández, de Aleje j 
> Andrés Canal, de Vegacerneja I 
» Vicente Fernández, de Anclles 
> Luciano López, de Ciguera 
> Félix Rlaño, de Cuénabres 
> Marcelo Pajln, de Burdn 
> Bernardo Tejerina, de Remolina 
> Vicente Diez González, de Cor-

nitro 
> Fidel González, de Verdlago 
> Pedro González, de Palllde 
> Mamerto Pérez, de Escaro 
> Esteban AlVarez, de Rlaño 
> José Llllo Hevia, de Puebla de 

Llllo 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Amando Garda Lorenzana. de 

León j 
[ > Antonio da Paz y Paz, de Idem i 
1 » Eduatdo MUI&n, de Idem : 
! > Daniel Garda Fernández, de Idem í 
| Capacidades \ 
\ D. Francisco San Blas, de León | 
j > Gerardo Garda Alfonso, de ídem j 
V Par t id* judicial de Valencia j 
| de Don J u a n j 
3 Causa por infanticidio, contra \ 
j Carmen González, señalada para el j 
i día 18 de octubre próximo. i 
; Otra por robo, contra Dalmaclo • 
j Pérez y otra, señalada para el día I 
¡ 19 del propio mes. \ 
í JURADOS j 

Cabezas de familia y vecindad \ 
D. Ildefonso Andrés Rodríguez, de < 

Campo { 
> Fernando Arredondo, de San j 

Justo ,' 
> Gabriel Santamaría, de Rebollar : 
> Julián Fernández, de Fresno i 
> Hilarlo Pastrana, de Cordoncillo ] 
> Teófilo Santamaría, de Gusen-

dos 
> José Moro Marote, de San MI-

llán 
» Gabriel Alvarez, de Santas Mar

tas ¿ 
» Justo Martínez, de Valdemora \ 
> Guillermo López, de Valderas í 

D. Marcelo González, de Valde-
vimbre 

> Victorino Mateo R ;y, de Idem 
> Emilio Garrido, de Valencia 
> Dionisio Fernández, de Vfllafer 
• Argíl AmuzaraValdés,deVUIa-

mañán 
> Eulogio Cordero, de Villacelama 
> Bernardo Morala, de Palanqui

nes 
> Francisco Almazara, de Villeque-

jlda 
> Francisco Huerga, de Idem 
> Avellno Martínez, de Idem 

Capacidades 
D. Manuel Herrero, de Campazas 

> Doroteo Prieto, de Matadeón 
> Marcelo Morala, de Fontanll 
> Glnés Caballero, de Santa Ma

ría 
> Isaías Várela, de Valderas 
> Manuel Falcón, de Valencia 
> Fidel Garrido, de Idem 
> Isidoro Manovel, de Idem 
> Pedro Martínez, de Idem 
> Benito Martínez de Idem 
> Agspito Pérez, de Idem 
> TomásPérezDomfnguez.deldem 
> Sandallo Pérez, de Idem 
> Demetrio R'dondo, de Idem 
> Pablo Luengos, de Valverde 
> Jesús Sáez Miera, de Valencia 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Adolfo López Niiñiz, de León 
> Angel B jilo Pablos, de Idem 
> Blas Garda Rodríguez, de Ídem 
> Gregorio Salgndo, de Idem 

Capacidades 
D. José Gómez, de León 

> Antonio Montllla, de Idem 
Partido judic ia l de Astorg* 
Causa por falsedad, contra Pedro 

González Gusano, señalada para el 
día 22 de octubre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Jerónimo Criado, de Astorga 
Félix Montero, de Idem 

D.José Qilntana, d j Val de San 
Román 

> Justo Fretle G arela, de Brsñuelas 
: > Marcos Alvarez, de Vlllamegll 
i > Froiián García, de Otero 
': > Miguel Escudero, de Carrera» 
' > Antonio Blanco, de Veguelllna 
1 > Luciano Rodríguez, de Estéba-
; nez 
í > Paulino Villares, de Veguelllna 
< > Juan Antonio Rio, de La Ma-
¡ luenga 
} SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Cipriano Morán. de León 

. > Ellas Ordíflez Diez, ds Idem 
; > Alonso Mirtlnez Picón, de idem 
\ > Bernabé González G i r c l i , de 

Idem 
Capacidades 

D. Fernando Tejjrlna R irnos, de 
•> León 
f » Felipe González Calzida, de 
: Idem 
: Para que conste y su Inserción 
C en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
: Vlncla, según determina el art. 48 de 

la ley d-sl Jurado, expida la presen-
; te, visada por el Sr. Presidente y 
i sellada con el de esta Audiencia, en 
; León a 21 de egosto de 1917 —Fe-
; derlco Iparrag'tirre.—V." B.0:ElPre-
\ sidente, José Rodríguez. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

, Relación de los solicitantes para cu-
í brtr la plaza de Peón Caminero 
5 provincial, anunciada en el BOLB-
\ TIN OFICIAL de 10 de agosto 
I de 1917. 
I Federico Carbajo, Vecino, de Bs-
; rrlo de Nuestra Ssñora. 
; Lo qne se hace público por medio 
' de este anuncio, a fin d i qje por 
: reunir el Interesado las condiciones 
| señaladas en la convocatoria, concu-

rralel día 17 del corriente, a las tret 
\ y media de la tarde, al djsp icho de 
| esta Comisión provincial, con el fin 

» José Fernández, de Qulntanllla ! de justificar las aptitudes q te deter-
del Monte \ mina el art. 6.° del Rsglanunto de 

> Atanaslo Mallo Pérez, deAnto- í Peones Camineros provlndales. 
¡Un \ León 6 de septiembre de 1917.— 

> Román VHIamañán, de Gualtares i El Vicepresidente, P. A., Francis-
• Eugenio V-Jldueza, de Benavldea [ <*» molleda. 
« Felipe Fernández, de Quiñones i 
' ? T i r 8 M P á f . y ^ m?}*?A ' S E C R E T A R I A . - S U M I N I S I R O S 
» Andrés Martínez, de Hospital de i 
» AndíX Campano, de Flllel \ Mes de julio de 19¡7 
> PedroCadlerno.deMoünaferrera * Precios que la Comisión provincial y 
» Tomás Crisdo, de Q jlníanlüa de jj el Sr. Comisario de Guerra de esta 

Somoza \ ciudad, han fijado para el abono 
> Francisco Gurda, de Magaz \ de los artículos de suministros tnfr-
> Felipe García, de Vega ' litares que hayan sido facilitados 
> Andrés Aguado,de LiVeguelllna 3 por los pueblos durante el pre 
> Santiago Pérez Crespo, de A a 

diñuela 
> Guillermo Aparicio, de San Ro

mán 
> Bonifacio Alvarez, de Pedredo 
> Benito Puente, de Valdesplno 
i Santiago Cordero, de Val de 

San Lorenzo 
Capacidades 

D. Paulino Alonso Fernández, de 
Astorga 

> Antonio Prieto, de Qulntanllla 
del Monte 

> Tomás Garda, de Quiñones del 
Rio 

> Martin Alonso, de Flllel 
> Francisco Blanco, de Perreras 
> Agustín Suárez, de Vlllanueva 
> Julián Alonso, de Santa Marina 

del Rey 

dtado mes. 
j Artículos de saministros, con re-
l dnceión al sistema métrico en sa 
j equivalencia en raciones: 
| PH. Ct». 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 41 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 SO 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 5T 

Litro de petróleo 1 05 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 2 78 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 70 
Kilogramo de carne de carnero t 6U 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para-



que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimlentode lo di» 
puesto en el art. 4 ° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 5 de septiembre de 1917.= 
El Vicepresidente,?. A , Francisco 
¿Uolleda.^El Secretario, P. A. , En
sebio Campo. 

SECCION ADMINISTRATIVA 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA D E LEÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 61 dei R=al decreto de 12 
de abril último, por ei presente edic
to se anuncia el concurslllo para la 
provisión de la Eicuela nacional de 
niños Vacante en Ponferrada; dán
dose el plazo de quince días para 
la presentación da instancias, que 
serán dirigidas a esta Sección, acom-
panudas de hoja de servidos. 

León 11 de septiembre de 1917.» 
El Jefe de l i Sscctón, Miguel Bravo. 

M I N A S 
M P . m k SftVILLA T HAYA, 

l !*3 . íN!BKO JBVe O S L DISTRITO 

«(KKKQ D B B S T A P K O T l H r l A . 
Hag-J saber: Que por D. Angel Al-

varez, vecino de León, en represen
tación de O. Marcelo Garda Sabu
go, vecino de Asiorga, se In presen
tado en ei Gcbi-.rno civil de esta 
provincia en el ría 27 del mes de 
agosto, a las nueve horas, una soli
citud de registro pidiendo 21 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Ampliación a Rosario, sita 
en oí paraje Gutiontos, término de 
La Ribera, Ayuntamiento de Folgo-
so tte la Riber». Hace la designación 
de las citadas 2! pertenencias, en la 
formo siguiente, con arreglo al 
N. v.: 

S i tomar! como punto de partida 
la 1." estaca de la petición «Rosa
rlo,» y de cuyo punto al S. se medi
rán 200 metios, colocándola I."es
taca; de ésta al E. 300, la 2.a; de és
ta al S. 700, la 3 *; de ésta ni O. 
300, la 4.a, y de ésta al N . con 700, 
se llegará a la ! *, quedando cerrado 
el perímetro d- las psrtenanclas so
licitadas. 

V habiendo hecho constar este In-
Isresailo que tiene rcaüzad'j e¡ de-
sóslta prevenido por ia Ley, ss hs 
admitido dicho í.rfidMd por decreto 
de! & . Gobeniuíur, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo q ü » se a n u a r i a por metjic de¡ 

presente edicto pnra que en el tér
mino de sesenta alas, contados desda 
in fecha, puedan presentar en •! 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de ta Ley, 

El expediente tiene el núm. 5 872. 
León 5 de septiembre de 1917.— 

J . Revilla. 

Hago saber: Que por O. Serafín 
Emtquez Cubero, vecino de Astor-
g i , se tía presentado en ei Gobierno 
cJVUdeesta provincia en el día 1." 
del mes de septiembre, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Casualidad, 
sita en el paraje la Encrucijada, tér
mino de Murías de Ponjos, Ayunta
miento de Valdesamarlo. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que está situada en di
cho paraje, en el camino que condu
ce de Murías de Ponjos a Barrios de 
Matoso, y de él se medirán 150 me
tros al N . , colocando la 1." estaca; 
de ésta 500 al E.. la 2.*; de ésta 200 
a! S , la 3.a; de ésta 1.000 al O., la 
4 a; de «sta 200 al N . , l a 5 \ y de 
ésta con 500 ai E., se llegarás la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
wtia io que tiene realizado el dt-
pósito prevenido por ia Ley, se h* 
admitida dicha solicitud por decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
áe tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en oí 
Gobicnin civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte dei terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.881 
León 5 de septiembre de 1917.— 

/ . Jii villa. 

Hago saber: Que por D. Juan de 
la Torre, vecino de Tremor de Aba
jo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 1 * 
del mes de septiembre, a las doce y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Maragata, 
sita en el paraje Qulntanilla. térmi
no de Tremor de Abajo. Ayunta
miento de Folgoso de la Rlbíra. Ha-
ce la designación de las citadas 20 

pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como pun'o de partida 
el ángulo SE. del prado de Agaplto 
Pidalgo, vecino de Tremor, y desde 
dicho punto se medirán 100 metros 
• I O., colocando la 1.a estaca; de 
de ésta 1.000 al S., la 2.a; de ésta 
200 al E., ia 3 a; de ésta 1 000 al N . , 
la 4.a, y de ésta con 100 al O., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerarado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Ei expediente tiene ei núm. 5.882. 
León 5 de septiembre de 1917.— 

y. Revilla. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, Vidno de León, en repre
sentación de D. Félix Murga e lílf-
gaez, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 13 del mes de 
octubre de 1916. a las doce y veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a San Franlsco, sita en 
término y Ayuntamiento de Mata-
llana. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «San Fran
cisco;» «San Ramiro.» núm. 1.395; 
«San Luis.» núm. 1.597; «San José,» 
núm. 2.775; «Aúpa,> núm. 2.044; 
«Segundo,» núm. 3.095; «Flor,» nú
mero 2.132, y registro «Benigno.» 

Y habiendo hecno csnsiar ««te in
teresado que tiene realizado «i de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
*dmitida dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por msdlo de) 
oresente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de JU fecha, puedan presentar en a! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que s* consideraren con derecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene si art. ¡¡4 de la Ley. 

E! expediente tiene »! nóm. 5.225. 
León 6 de septiembre da J917."" 

/ . Sevilla. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, en repre
sentación de D. Félix M uga e Ifti-
guez, vecino di Bilbao, s« ha pre
sentado en el Gobierno civil de es
ta provincia en el día 13 del mes de 
octubre de 1916, a las doce y veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo la demasía de hulla llama
da Demasía a Santa Cesdrea, sit*. 
en término de Orzonaga, Ayunta
miento de Matallana. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Santa Ce» 
sárea,» «SanJosé,» «Aúaa,» «Flor» 
y registro «Alberto,» «Petra,» nú
mero 1 990, «2.a Petra,» «San Fé
lix.» y registro «Daniel.» 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjulcl* 
de tercero. 

Lo que se anuncia por media del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta otas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en at 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho «i 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.224. 
L«ón 6 de septiembre úe¡ I9I7.— 

/ Revilla. 

Higa saber: Qje por O. Pedro 
Gím :z, vecino de León, en repre
sentación de la Sociedad anónima 
«Hulleras de Orzonagi,» se ha pre
sentado en el Gobierno civil d i esta 
provincia en el día 15 del mes de 
mayo de 1917, a las once hora*, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demasía de hulla llamada / .a Denut* 
sla a Agustín, sita en término de 
Uombera, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Ag'istin,» 
núm. 4 859; «Limitada,» «Zarpa,» 
«Ilusión» y «Competidora.» 

Y hablando hecho cousur esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados det-
i * su ¡echa, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones (o* 
que se consideraron con derecho «! 
lodo o parte del terreno solicitado, 
setiún previene el art. 24 fe la Ley. 

El expediente tiene el mim. 5.604. 
León 6 de septiembre de 1917.— 

/ . Revilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DB MINAS DISTRITO D B L E Ó N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que se expresan a continuación, 
presentadas por sus rt-glstradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Ni ime to 
de) 

espediente 

5.739 
5.656 
5.661 
5.662 
5.663 
5.664 
5.703 
5.749 
5.702 
5.286 

Nombre de las minas 

Juanito 
Chana 4.a (La). 
Manolita 
Manolita I 
Manolita 2.a.. . 
Manolita 3.a... 
Manolita 4 a. . . 
Manolita 5.a... 
Pasó el Susto.. 
Manuela 

Cobre . 
Hierro. 

Minera l 
Superficie 

Htctánas 

Hulla.. 

20 
78 

374 
215 
171 
108 
90 

176 
40 
60 

Ayuntamiento 

Murías de Paredes... 
Prlaranza del Bierzo.. 

S. Esteban deValdueza 

D. Jerónimo Duflls.. • 
Marcelino Suárez. 

La Robla 
Valdesamarlo. 

Interesado 

León 
Barco de Valdeorras, 

D. Inocencio Garda. 
» Serafín Enrlquez. 

Vecindad 

Santa Lucía. • 
Astorga 

Kepresentante 
en León 

No tiene 
D . Leonardo AWarez. 

No «lene 

Léón 7 de septiembre de 1917.=E1 Ingeniero Jefe, J. Revllla. 



AYUNTAMIENTOS 

» I 

; i 

Alcaldía constitucional de 
Vegacerttra 

Para oír reclamaciones por (érml-
«o de quince dlaa, «e hallan confec
cionadas y expuestas al público en 
esta Secretaria, para los que deseen 
««minarlas, las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspon
dientes a los altos de 1914 y 1915, '• 
y pasado el plazo, no se .atenderán ; 
k a reclamaciones. j 

Vegacervera 7 de septiembre de ; 
1917.—El Alcalde, Marcelo Gonzí- Í 

Alca'.dla constitucional de •• 
Villadecanes ] 

Por término de quince días, y para ". 
los efectos reglamentarlos, se hallan ' 
expuestas al púbilco en esta Secreta- ' 
tta, las cuentas municipales corres- : 
pendientes a los anos de 1915 y 
1916, a fin de qise puedan los Ved-
nos hacer las reclamaciones que , 
consideren oportunas. ¡ 

Villadecanes 9 de septiembre de ' 
1917. —El Alcalde, Rafael Cadór 
siga. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo aflo de 
1918, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
respectiva Secretaria municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las redamaciones que sean justas: 

Cebrones del Rio 
Crémenes 
Magsz 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
Valdeteja 
Vegarienza 
Vihaverde de Arcagos 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario y expediente de 
arbitrios extraordinarios sobre los 
artículos de cerner, beber y arder, 
no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, cuya tarifa 
• continuación se expresa para cu 
M r el déficit que resulta en expre 

Por resolucción del Sr. Juez de 
: Instrucción de este partido, dictada { 
' con esta fecha en causa por infrac- ; 
, ción a la ley de Pesca, echando la 1 
, sustancia nociva llamada «coca> en i 
| et río Bernesga, el 29 de julio ülti- \ 
' mo, se ha acordado dtar por medio 
\ de la presente a los Inculpados, que 
i dijeron ser Santiago González y Ja-
j cinto González, vecinos de esta clu- : 
• dad, para que dentro del término de ' 
| diez dias comparezcan ante este 
; Juzgado con el fin de prestar decía-
; radón en dicha causa; aperdbldos 
• que si no lo verifican les parará ei 
; perjuicio a que hubiere lugar. 

León S de seotlembrede 1917.» : 
; Luis P. Rey. 

Cédalas de citación \ 
«Feilpillo» y «Machaquito», como 

era conocido el Peatón que condu
cía la conespondenda de La Mag
dalena a San Emiliano, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, que 

\ fué arrastrado por las aguas del rio 
i Luna en diciembre último, en el si-
i tio denominado «Las Cuevas de VI-
[ llafeliz>, Ayuntamiento de San Emi-

Articulo: lefia para hogares.— nano, y hallados sus restos en el 
Unidad:tCOkücgmmcs.—Precióme- puerto del molino de Manuel Per
dió da !a unidad: 3 pesetas.—Arbl- \ nández, vecino de Láncara, despro-
trio: 50 cé¡itimos de pesetar-^Consiv; 5 vistos da ropa, con falta de una 

" i pierna, que no ha sido identificado, 
\ pero que la opinión genera) cree 
• sean losjrestos del «Felipillo» y«Ma-
i diaquitú'. cowpsr'-cerSn smte esto 
i juzgüáo be Instrucción todos los 
\ parientes de! ahogado, en el térmi-
i no d : diez dias, a contar desde ¡n 
X inserción de la oresente en la Ga-

dades.—Producto asual: 2.503,41 ) ceta de Madrid y BOLEIÍN OFICIAL 
pesetas. i de León, para instruirles del díre-

Artlcülo: huevos.-- Ufilaed: doce- t cho que les otorga el art. 109 de la 
na.—Precio maíllo da lo unidad;una j ¡ey de Enjuiciamiento criminal, acor-
peseta.— ArWtrio.-Scénti'mosde pe- j dado en causa que se tramita por 

" ' ' • hallago de restes de un cadáver, en 

sado ptesupuesto, que ha de regir j 
en el próximo tño de 1'18, se ha- ; 
lian expuestos al público por es- í 
pació de quince días el primero y de j 
diez días e! segundo, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, con ei fin i 
de oir rcclrmaciones. j 

TARIFA DE ARBITRIOS 

mo calculadodttfattteelañ!?: 1.377,80 
unidíidos.—Producto anual: 413,28 
pesetas. 

Artfcuioa: hferb.iy psia.—Unidad: 
100 tó!cgri!R!t'8.—Predo meüio de 
la unid.se: 5 ptsetsis.- Atbltrio: 50 
céntimos de peseta.—-CcmstiiRO cal
culado dorante el efi<:: 5 006,82 «ni 

seta.—Consumo caiculado durante • 
el ffio: 9.191 docenas.—Producto j el sitio indicado, el día 4 de julio úl-
anufil: 459 55 pesetas. 

Tota!, 3 376,24 pesetas. 
Noceda 3 de septiembre de 1917. 

Pedro Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Las cumas municipaies de esta 
Ayuntoratento, pertenecientes ai eño 
de 1916, se halbn terminadas y de 
nmr'f'esto ai público en la Secreta-
l i a del mismo para oír reclamaciones 

Sr término de quince dias; pasados 
tos, no serán admitidas las que se 

presenten. 
Urdíales del Páramo a 6 de sep

tiembre de 1917.=*E: Alcalde, Ani
ceto Aparicio. 

>> mo; bajo apercibimiento que, de no 
l comparecer, les parará el perjuicio 
i a que haya lugar en derecho. 
§ Murías de Paredes 3 de septiem-
í. bre da 1917. = E I Secretarlo jndlclal, 
| Angel D. Mmtín. 

Don Argel Ricardo Ibarra Gsrcíá, 
Juc-z de instrucción de este par
tido. 
Por el presente edicto se d ía 

al recluta de Paradaseca, Ildefonso 
Barredo Maurlz, para qua en térmi
no de diez dias comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con objeto de ser oído en sumario 
que se sigue por haberse ausentado 
al extranjero, haciendo uso de la 

documentación perteneciente a su 
hermano Samuel. 

Al propio tiempo, se acordó ofre
cer las acciones de dicha sumario, a 
los efectos del articulo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, a los que 
puedan resultar perjudicados por el 
delito. 

Y a fin de que tenga efecto lo 
a cordado se expide ei presente en 
Villsfranca del Bierzo y agosto 31 
de 1917.—A. Ricardo Ibarra.—De su 
orden, Manuel Mlguélez. 

Rlaño Martínez (Alejo), conoddo 

Sor Valentín González AlVartz, de 
0 altos, soltero, jornalero, hijo de 

Femando y María, natural y vecino 
de Cuénabres, estatura 1,700 me
tros, color pálido, bigote pequeño 
algo rubio, comparacerá ante el Juz
gado de instrucción de Rieño. dentro 
del término de diez días, con el fin 
de extinguir en la cárcel del partido 
tres condenas de dos meses y un 
día de arresto mayor cada una, Im
puestas en causa por disparo de 
arma de fuego y otros delitos; b.ijo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde. 

Rlaño 1 * de septiembre de 1917. 
Atanasio Orttz 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del partido, 
en providencia de este dia, dictada 
en causa sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones, se cita y llama a ún 
individuo cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, que el día 15 
de agosto último, en las calles del 
pueblo de Prloro, hizo un disparo de 
arma de fuego que hirió a Estanislao 
Fernández, cen el fin de que sea 
oído en dicha causa, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio consiguiente. 

Rlaño 1.° de septiembre de 19Í7.— 
El Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

En virtud de lo acordado por ei 
Sr. Juez accidental de Instrucción 
del partido en provldenda de este 
dÍ J , dictada en cumplimiento de car
ta-orden de la Audiencia de León, 
se cita a joaqufn TascónRobies, Ri
cardo Aguado. Eufre=lo Aramburo, 
José Tascon y Pedro Fernández, Vf. • 
etnos de Prado, para que el día 15 
del próximo ocíabre, a las tres de la 
tarde, comparezcan ante in referida 
Audiencia con el fin de asistir a las 
sesiones del juicio oral aeñaiado en 
causa por homicidio contra Antonio 
Bedoyn y otro; aparclbidos que da 
no Veriflcnrlo, les parará ei perjei-
clo consiguiente. 

Rlaño 6 de septiembre de 1917.a-
El Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

D¡>!: Küario N. Cepeda, Juez de ins
trucción de la ciudad de Monforte 
y su partido. 
Por el presente edicto, se ciia a 

Juan Rodríguez Perelra, Vecino d» 
Piñeira, y que 'en la acluaüdsd se 
halla irabüjanáo en ius miimj de 
Bemblbre, para que dentro del tér
mino de ocho diss compurezca anta 
este Juzgi ía pt'ra ser oído en !a 
causa núm. 92, del corriente año, 
sobre Infracción de la ley de Pesen; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, le parará ei perjuicio a que 
IvJVa lug-.r en derecha. 

Y por vía de citación al Juan Ro
dríguez Perelra, expido el presente 

para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
en Monforte a 5 de septiembre de 
lfll7.«*Hil»rlo N . Cepeda.—Fran
cisco Arechagi 

Don Pibio García Vicente, Juez mu
nicipal de Berclanos de) Páramo 
y su Distrito. 
Hago tíbit: Que por este prime

ro y último edicto, se cita, llama y 
emplaza a José Pernla López, resi
dente en ignorado paradero, habien
do sido el último antes de la ausen
cia, Villar del Yermo, donde fué 
vecino, para que el dia veintiocho dei 
actual, hora de las nueve de la mafla-
nn. comparezca en este Juzgado de 
Vi'iar del Yermo, en la sala-audiencia 
del mismo, a contestar a la deman
da que presentada por D. Leopoldo 
Gutiérrez Carracedo, en represen
tación de D. Severlano Lucio de 
Puz, vecinos de Santa María del 
Páramo, en reclamación de sesenta 
y tres pesetas, más el Interés de las. 
cinco anualidades anteriores, más 
dietas y costas; pues de no com
parecer, se celebrará el juicio en 
rebeldía, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Villar del Yermo, término munici
pal de Berclanos del Páramo, a cinco 
de septiembre de mil novecientos 
dlecIslete.—EI Juez, Pablo García. 
P. S. M : El Secretarlo, Cándido 
Chamorro. 

Don Andrés Arce Llevada. Coman
dante del Regimiento ¡cfanüria 
de Burgos, núm. 36, Juez Instruc
tor de la causa seguida por haber 
inducido a las masas obreras a ¡a 
huelga y haber excitado a ias cla
ses de tropa a la sedición. 
En virtud de las facultades que 

me concede el Código de Justicia 
Militar, cito, Hamo y emplazo por el 
presente primer edicto, a Juan An- , 
tonio Alvarez Coque, de oficio can
tero, y a Miguel Castaño Quiñones, 
Director de «La Democracia,» diario 
de esta capital, ambos Concejales 
dei Exento. Ayuntamiento de esta 
¡ccaüdEd, cuyas demás señas se ig
noran, pnra que en el término de 
diez diss comparezcan en este Juz
gado, site en e) cuartel de ia calle 
del Cid, para responder a los cargos 
que en dicha causa les resuiten, 
habiéndolo «cordado así en diligen
cia de este día; bijo apercibimiento 
de qi-.n si no comparecen en el ex-
prcMeío pJszo, scrJn declarados re-
be-ldes, «.¡guiéndoies el perjuicio a 
que h iys lugar. 

Dado en León » 7 de SBptiembre 
' de 19i7.«=Andrés Arce. 

; SOCIEDAD^HULLERA 
\ VASCO LEONESA 
; Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad, se 
: convoca a los señores «ceiemisios de 
; la misma a Jimia genere) ordinaria 
' para ias OIICB de la mañana del día 

25 de septlvmbiK próximo, en el 
• dcmlcülo social, Hurtado de Amé-
) Zíigü, 8, K fin d« someter a su apro-
• baclón el Balance y Memcrla co-
• rresnondieníesal ejercicio terminado 
, en 30 tfc junio, y demás asttnios 
> concernk-ntes al mismo. 

B¡ bao 27 de sgosto de 1917.*=El 
Presidente, José María Olábarri. =• 

; E¡ Secretarlo general, José da Sa-
garainsgi. 

!mp. de la Diputación provincial 

3. " " I 


